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sean adm itidos .a las mismas por 
acuerdo del T ribunal.

Las oposiciones se celebrarán en 
M adrid ante el T ribunal que designe 
la. Dirección general de S an idad  y  con 
sujeción al Reglam ento y  program a 
aprobados por Real orden de 20 de 
octubre de 1927, publicados en la G a 
ceta  del 28 del mismo mes y  año, no 
pudiendo aprobarse m ayor número de 
opositores que el que de plazas se f i
jan  en esta convocatoria.

L a fecha de comienzo de las oposi
ciones será dentro de los quince días 
siguientes a la term inación del plazo 
de la convocatoria, y  el T ribunal f i 
ja rá  el día, sitio y  hora en que ha 
de reunirse para hacer el sorteo de los 
aspirantes. Dicho acuerdo, así como 
las listas de los opositores adm itidos 
por reunir las condiciones reglam enta
rias, se publicarán en la G ace ta  de  
M a d r id  ocho días antes del señalado 
para el acto referido, fijándose ade
más el aviso correspondiente en el ta 
blón de anuncios de la Dirección ge
neral d e 'S an id ad .

L a  presente convocatoria se inserta
rá en los B o le t in e s  O f ic ia le s  de todas 
las provincias para conocimiento de 
los facultativos a quienes pueda in te
resar y  en cumplimiento del artículo
6.° del Reglam ento a que se alude an
teriormente.

De Real orden lo digo a V . E . para 
conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid , 26 de agosto de 1929.— M a r 
tín e z  A ñ id o .

Señor D irector General de Sanidad .

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R 
N A C IO N

R e a l O rd e n  núm \ero  853

E n  vistas de las reiteradas quejas 
que sobre el empleo del «Prodigaluz» 
han d irig ido  a este M inisterio, in d i
cándose en algunas de ellas los tra s 
tornos visuales subsiguiente a su u t i 
lización, S. M. el R ey (q. D . g .), se 
ha servido disponer que a partir de 
la fecha de la presente disposición,

se prohíba transitoriam ente la venta 
del m encionado producto.

Lo que de Real O rden comunico a 
V . E . para su conocimiento y  efec
tos.— Dios guarde a V . E . m. a.— 
M adrid, 1 de agosto de 1929.

Señores D irector General de Sani
dad  y  del Institu to  Técnico de Com 
probación.

D E L  B O L E T IN  O F IC IA L  D E  
L A  P R O V IN C IA

G o b ie rn o  C iv i l . — C irc id a r  d e  S a n id a d  
n ú m e ro  2.309

E l E sta tu to  m unicipal y  los regla
mentos de 23 de agosto de 1921 y
9 de febrero de 1925 establecen nor
mas precisas para la provisión de pla
zas de Médicos titu lares Inspectores 
municipales de S an idad .

E l apéndice al Reglam ento de Sa
n idad  municipal, atem perándose a los 
primeros párrafos del artículo 247 del 
E sta tu to , ha  establecido con carácter 
preceptivo las reglas a que deben su
jetarse esta clase de concursos, y  el 
Reglam ento de E m pleados m unicipa
les (artículo 106) y  el de S an idad  Mu
nicipal (artículo 44) han fijado ’ las 
dotaciones m ínim as que habrán  de 
percibir los titulares en retribución de 
los servicios benéfico-sanitarios que 
se les encom iende; tam bién para la 
constitución y  m odificación de los 
partidos médicos.

U ltim am ente la Real orüen de 8 
de enero ha tra tad o  de corregir lo? 
abusos a que daba lugar el hecho de 
no tener aprobados muchos A yun ta
mientos los Reglam entos orgánicos de 
sus funcionarios facultativos.

Mas, como a pesar de tan  term inan
tes preceptos, algunos Ayuntam ientos 
anuncian y  proveen estas pláazs fu e
ra de los cauces legales, ordenam os a 
los A lcaldes de esta provincia el más 
exacto cumplimiento de los preceptos 
aludidos, sujetándose estrictamente 
a las siguientes reglas, que contienen 
las disposiciones m ás im portantes so
bre provisión de plazas de Médicos ti-


